
  
  

  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 28 de julio de 2022 
   

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora, habida cuenta que 

se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del Proceso, 

este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL adelantado por FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO, en contra SHIRLEY DE LOS RIOS DIAZ, por  CONCILIACIÓN 

y PAGO TOTAL de la OBLIGACIÓN (s.s).  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo 

solicito. Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los 

bienes a la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros 

hágase entrega de los mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese. 

 

3° Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente la entrega física de la misma. En consecuencia, proceda Secretaría a 

efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines 

estadísticos. 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

   

NOTIFÍQUESE.  
 

  

 
SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ  

Juez  



(djc)  
2020-348 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 78_  Hoy 29 de julio de 2022 

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 28 de julio de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Previo a proveer sobre la impugnación del acuerdo de pago, se requiere al conciliador 

para que arrime al Despacho el expediente de INSOLVENCIA DE PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE completo de manera ordenada cronológicamente 

y con las actas que contengan las ritualidades del artículo 557 del C.G.P.   

 

Lo anterior, en atención a que fue imposible la consulta del link aportado en el 

memorial del del día Mar 14/06/2022 8:04. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ  

Juez 

(djc) 
2020-687 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 78 Hoy _29 de julio  de 2022 

La Secretaria 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 28 de julio de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de PRA GROUP COLOMBIA 

HOLDING S.A.S “Endosatario en propiedad del Banco De Occidente S.A.”, en contra de 

DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ ACOSTA., previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $46.472.630,64 pesos mcte, por concepto de capital contenido en el 

pagare sin número allegado como base de la acción. 

2. Por valor de los intereses moratorios sobre el capital adeudado, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida sin incurrir en el delito de Usura, desde el 01 de Abril de 2022  

hasta  que  se produzca el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos 

 esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  



 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP y la Ley 2213 de 

2022. Enfatizo, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus 

apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2022 

o de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para 

pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. FRANKY J. HERNANDEZ ROJAS, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 



AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 

2022-645 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 78  Hoy _29 de 

julio de 2022_ 

La Secretaria 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 28 de julio de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DE BOGOTA S.A., en 

contra de JULIE PAOLA SIERRA DIAZ C.C. 1.030.537.007, previo los trámites del 

proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el PAGARE No.1030537007:  

 

Respecto del crédito No. 554501000 

 

1. Por la suma de ($29.455.651,00) por concepto de CAPITAL VENCIDO, 

respecto   del crédito No. 554501000, representada en el titulo valor pagare 

número 1030537007. 

 

2. Por valor de los intereses moratorios sobre el capital adeudado, liquidados a la 

tasa   máxima autorizada por la Superbancaria de conformidad con el artículo 

884 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 305 del Código 

Penal y certificación de   intereses expedida por la Superintendencia Bancaria a 

partir del 22 DE ABRIL  2022 hasta que sea cancelada en su totalidad. 

 

3. Por la suma de ($10.297.913,00) por concepto de INTERÉS DE PLAZO Y 

EN MORA QUE DEBIA SER CANCELADA EL DÍA 21 DE ABRIL 2022, 

respecto   del crédito No. 554501000, representada en el titulo valor pagare 

número 1030537007. 

 



Respecto del crédito No. TC2446. 

 

4. Por la suma de ($6.252.569,00) por concepto de CAPITAL VENCIDO, 

respecto del crédito No. TC2446, representada en el titulo valor pagare número 

1030537007. 

 

5. Por valor de los intereses de mora a la tasa   máxima autorizada por la 

Superbancaria de conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio, en 

concordancia con el artículo 305 del Código Penal y certificación de intereses 

expedida por la Superintendencia Bancaria a partir del 22 DE ABRIL 2022 

hasta que sea cancelada en su totalidad. 

 

6. Por la suma de ($991.760,00) por concepto de INTERÉS DE   PLAZO 

VENCIDO Y EN MORA QUE DEBÍA SER CANCELADA EL DÍA 21 DE 

ABRIL 2022, respecto del crédito No. TC2446, representada en el titulo valor 

pagare número 1030537007. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos 

 esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 



Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP y la Ley 2213 de 

2022. Enfatizo, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus 

apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2022 

o de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para 

pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. PEDRO JOSE PORRAS AYALA, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ  

Juez 

(djc) 

2022-646 

 (2) 



NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No.78  Hoy _29 de 

julio de 2022_ 

La Secretaria 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 28 de julio de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A (860.032.330-3), en contra de JOSE JAIR PEÑA 

POLANIA C.C. 80210476, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA 

de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 999000388154763. 

 

1. Por la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 

TREINTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y   NUEVE   PESOS m/cte 

($39.230.949) correspondiente al capital contenido en el pagaré No 

999000388154763, con fecha de vencimiento del 5 de marzo de 2021. 

 

2. Por la suma de CATORCE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

DOS MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS mcte ($14.952.407) por 

concepto de intereses causados hasta el 5 de marzo de 2021. 

 

3. Por los intereses en mora sobre el capital de la pretensión primera desde el 6 de 

marzo de 2021, y hasta el pago total de la obligación, a una tasa equivalente al 

máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 



 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos esto, con el fin de evitar 

futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP y la Ley 2213 de 

2022. Enfatizo, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus 

apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2022 

o de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para 



pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. JUAN PABLO ARDILA PULIDO, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ  

Juez 

(djc) 

2022-647 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 78  Hoy _29 de 

julio de 2022_____ 

La Secretaria 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 28 de julio de 2022 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y 

reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 

1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 

del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por BANCOLOMBIA S.A. en contra de MARCOS 

ARMANDO UMOA SANCHEZ. 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor, cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los 

anexos arrimados a la diligencia con el mismo. (PLACAS EDZ-653) 

 

OFICIESE por Secretaría a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

 

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 

autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  

 



Se reconoce personería al Dr. EFRAÍN DE JESÚS RODRÍGUEZ PERILLA, 

quien actúa en calidad de apoderado(a) judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

       
     SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 
2022-648 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.78  Hoy  29 de julio de 2022_ 

La Secretaria, 

 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 28 de julio de 2022 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

NIT. 890.300.279-4, en contra de MARIA DEL PILAR CARRILLO SOCHA, previo 

los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR 

CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré sin número del 16 de abril de 2019: 

 

1. Por la suma de SETENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS 

VEINTITRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 

($72.923.352) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al valor total por el 

cual se diligenció el mencionado pagaré, que corresponde a la totalidad de la 

obligación. 

 

2. Por valor de los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima 

permitida por la Ley para el respectivo período, calculados sobre el capital  

insoluto  de  la obligación,  esto  es,  sobre  la  suma  de SETENTA  MILLONES  

SEISCIENTOS SETENTA   MIL SETECIENTOS   SESENTA   Y   CINCO   

PESOS   ($70.670.765) MONEDA CORRIENTE, a partir del 1 de junio de 

2022 y hasta la fecha en la cual se lleve a cabo el pago. 

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos esto, con el fin de evitar 

futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP, todo cambio de 



canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado 

a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, conforme a la Ley 2213 de 2022 o de manera personal 

(artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 
SANDRA PATRICIA SERRANO ORTIZ 

Juez 

(djc) 

2022-649 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 78 Hoy _28 de 

julio de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


